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Las dos condiciones más importantes para el éxito de la integración son:
1. Un liderazgo político comprometido
2. Una población de acogida que participe activamente


1. Liderazgo: recomendaciones prácticas para líderes locales

[image: Stopwatch with time motion blur]	Acciones a corto plazo (0-12 meses)

✅ Poner en marcha un programa de «embajadores de bienvenida» en el que la ciudadanía local se ofrezca voluntaria para reunirse con una o más personas inmigrantes y orientarlas durante un período de tiempo, ofreciéndoles asesoramiento sobre costumbres locales, procedimientos administrativos sencillos, asistencia lingüística básica y encuentros con otros ciudadanos locales. De este modo se reduce el aislamiento. Formar a las personas voluntarias y ofrecerles certificados de reconocimiento de su formación.
✅ Crear una ventanilla única de integración que ofrezca a las personas recién llegadas: 
a) información sobre sus responsabilidades y sus derechos según la legislación local, regional, nacional y europea; 
b) cursos de idiomas: centrados en el lenguaje conversacional para la vida cotidiana, y que tengan en cuenta el nivel de competencias digitales de la persona recién llegada; 
c) apoyo administrativo (residencia, acceso a la asistencia sanitaria, reconocimiento de títulos, etc.); 
d) talleres sobre cómo elaborar un CV e información sobre oportunidades de empleo. 
✅ Colaborar con los empleadores locales (privados y públicos) para ofrecer prácticas a las personas inmigrantes. Con frecuencia, los líderes empresariales son aliados clave para facilitar el éxito de la integración.
✅ Organizar periódicamente foros públicos con la población de acogida para debatir las oportunidades, los avances y los retos del progreso de la integración (por ejemplo, cada tres meses). Implicar a los medios de comunicación locales.

[image: Hourglass and a calendar]	Acciones a medio plazo (1-3 años)

✅ Crear equipos en los barrios que reúnan a la población local y a la población inmigrante para hacer frente juntos a los retos del vecindario. Las pruebas demuestran que la creación de espacios en los que la población de acogida y la inmigrante puedan reunirse, comprenderse mutuamente, encontrar intereses comunes y crear soluciones juntos ayuda a construir comunidades y a reducir las tensiones. 
✅ Desarrollar una plataforma digital para poner en contacto a la población de acogida y la inmigrante (por ejemplo, vivienda, tutoría, competencias, aficiones, etc.). 
✅ Buscar y obtener financiación de la UE o regional [por ejemplo, a cargo del Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) o el Fondo Social Europeo (FSE)] para programas a largo plazo. 
✅ Formar a la policía, el profesorado y el personal sanitario para facilitar el proceso de integración, a través de asesoramiento, el reconocimiento y la celebración de la diversidad en la comunidad. 
✅ Organizar un «Festival de la Integración» anual con la población inmigrante en el que esta muestre sus platos favoritos, su música y sus creaciones artísticas.
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	Acciones a largo plazo (3-5 años)

✅ Fomentar y facilitar la representación de las personas inmigrantes en el proceso democrático local. Garantizar que comprendan cómo funciona, qué se espera de ellas, cuáles son sus derechos, qué no está permitido y cómo pueden contribuir a la vida democrática local. Experimentar con consejos de barrio o escolares.
✅ Crear un fondo municipal de integración con contribuciones de empresas que creen espacios mixtos para la interacción entre la población de acogida y la inmigrante (por ejemplo, para actividades conjuntas de jardinería urbana, talleres culturales/musicales, etc.). 
✅ Ampliar las asociaciones con los empleadores locales (privados y públicos) para incluir formación en sectores específicos, como la asistencia sanitaria o las tecnologías de la información. 
✅ Publicar un informe anual de integración en el que se haga un seguimiento de la manera en que el voluntariado de la población de acogida contribuye al éxito de los resultados. Divulgar ampliamente este informe. 
✅ Solicitar al Gobierno nacional que flexibilice la financiación de las iniciativas de integración local.
✅ Evitar la formación de «guetos» cuando los barrios estén poblados mayoritariamente por población de un solo tipo. Utilizar incentivos, inversiones y la planificación urbana, y trabajar con escuelas y empresas para mantener una mezcla de población en todos los barrios. El objetivo es lograr un sentimiento común por parte de toda la ciudadanía de pertenencia compartida a la misma ciudad.

2. Anfitriones que participan activamente: cómo involucrar a la población de acogida

A. 	Generar confianza a través de la transparencia y la comunicación
· Explicar claramente los beneficios de la integración (por ejemplo, crecimiento económico, enriquecimiento cultural, comunidades más fuertes).
· Debatir abiertamente las preocupaciones (por ejemplo, la escasez de vivienda o la competencia por el empleo), haciendo hincapié en las responsabilidades y los derechos de todos.
· Trabajar con los medios de comunicación y los líderes comunitarios para contrarrestar la información errónea.
B. 	Crear y apoyar programas de voluntariado y tutoría
· Formalizar las funciones de la población local (por ejemplo, tutores, personas que ayudan en cuestiones relacionadas con la lengua, patrocinadores de vivienda). Exigir niveles mínimos de compromiso a las personas voluntarias (por ejemplo, seis meses), e impartir formación. Los datos demuestran que la cohesión social mejora cuando la ciudadanía de acogida se asocia activamente al proceso.
· Reconocer las contribuciones (por ejemplo, certificados, reconocimiento público, pases gratuitos a actos culturales, oportunidades de hacer nuevos contactos).

C. 	Fomentar los espacios compartidos y el intercambio cultural
· Crear oportunidades para el entendimiento mutuo. Las pruebas demuestran que la conversación, la búsqueda de intereses comunes, el intercambio de conocimientos, los proyectos conjuntos, los intercambios culturales y culinarios, etc., reducen los prejuicios y fomentan el entendimiento mutuo.
· Invertir en espacios físicos en los que la población local y la población inmigrante interactúen de forma natural (por ejemplo, centros comunitarios, parques, mercados). Garantizar la oferta de guarderías, crear oportunidades para intercambios lingüísticos, comidas compartidas, etc.
· Apoyar iniciativas de base (por ejemplo, clubes deportivos, proyectos artísticos, jardines de barrio).

D. 	Implicar a empleadores y sindicatos
· Incentivar a las empresas para que contraten y formen a personas inmigrantes (por ejemplo, mediante subvenciones o desgravaciones fiscales). El empleo acelera la integración.
· Crear asociaciones sectoriales específicas (por ejemplo, asistencia sanitaria, logística) para adecuar las capacidades de las personas inmigrantes a las necesidades laborales.

E. 	Capacitar a las instituciones locales (escuelas, policía, asistencia sanitaria)
· Formar al profesorado, a agentes de policía y personal sanitario en competencias culturales y prácticas de lucha contra la discriminación. Formar a mediadores multilingües para que trabajen en estas instituciones. 
· Fomentar la representación de la población inmigrante en las instituciones locales (por ejemplo, asociaciones de padres y madres y profesorado, consejos de barrio).
· Organizar reuniones periódicas entre la policía y las comunidades de inmigrantes para generar confianza y abordar las preocupaciones (por ejemplo, sesiones informativas, orientación, prevención de la elaboración de perfiles raciales, etc.).

F. 	Utilizar herramientas digitales para facilitar la participación
· Crear plataformas o aplicaciones en línea en las que la población local pueda ofrecer capacidades, vivienda o mentoría a la población inmigrante. Crear una cuenta en las redes sociales en la que la ciudadanía de acogida pueda ofrecerse voluntaria para mentorías.
· Campañas en las redes sociales para mostrar historias de éxito y fomentar la participación.

G. 	Medir y comunicar el impacto
· Hacer un seguimiento y publicar periódicamente datos sobre las tasas de empleo, el rendimiento escolar, las competencias lingüísticas, el voluntariado de la población de acogida, la confianza social, etc.
· Celebrar hitos (por ejemplo, «cien residentes locales fueron mentores de personas inmigrantes este año»). Celebrar una ceremonia anual de entrega de premios a la población de acogida que se ofrece como voluntarios para la integración.
· Mantener un diálogo constante con la población de acogida, con la comunidad inmigrante, con los líderes comunitarios y con los medios de comunicación locales. 

Derecho y responsabilidades de la población inmigrante y de acogida 

Responsabilidades de la población inmigrante
· Conocer y acatar las disposiciones legales y reglamentarias locales.
· Conocer y respetar las costumbres y normas culturales locales.
· Participar activamente en programas lingüísticos y de formación.
· Contribuir a la comunidad a través del trabajo, el voluntariado o la participación ciudadana.
· Trabajar para integrarse a sí mismo y a la familia, y establecer relaciones con la ciudadanía de acogida.

Derechos de la población inmigrante 
· Acceso a servicios esenciales: vivienda, asistencia sanitaria, educación y empleo.
· Respeto de su identidad única, su libertad de religión y su origen cultural.
· Oportunidades lingüísticas y de formación.
· Derecho a un trato digno, sin discriminación ni racismo.
· Participación en la toma de decisiones de la comunidad e intercambios culturales.

Responsabilidades de la población de acogida
· Mostrar tolerancia y respeto hacia las personas recién llegadas y sus derechos; respetar la ley.
· Fomentar la comprensión y la aceptación de las personas inmigrantes entre la comunidad.
· Ayudar a las empresas y servicios locales a adaptarse a los matices culturales.
· Participar en iniciativas que fomentan el espíritu de comunidad reuniendo a diversos grupos.
· Combatir los mitos y la desinformación sobre las personas inmigrantes.

Derechos de la población de acogida 
· Participar en el diseño y la aplicación de políticas de integración.
· Recibir información periódica de las autoridades locales sobre el proceso de integración. 
· Participar en intercambios culturales y actos comunitarios con personas inmigrantes.
· Recibir formación e información sobre el establecimiento de relaciones con los recién llegados. 
· Continuidad de los aspectos fundamentales de la cultura y el modo de vida locales.

Principios liberales y democráticos para la integración 

· Los valores de la libertad y la democracia son universales: no es cierto que «solo funcionen» con ciertas nacionalidades, religiones o grupos étnicos específicos pero sí deben enseñarse, explicarse, cuidarse y defenderse.

· Toda persona tiene derecho a desarrollar su potencial en la sociedad.

· La lengua es una herramienta vital para que una persona pueda aportar todo su potencial.

· Lo que una persona aspira a hacer es más importante que sus orígenes.

· Una sociedad justa ofrece igualdad de oportunidades para todos.

· Capacitar a la ciudadanía para que ayude a configurar su comunidad produce los mejores resultados.

· Una diversidad bien gestionada es una fuente de fortaleza económica y cultural.

· La integración no significa que las personas inmigrantes deban abandonar su identidad de origen, sino que es un proceso que les permite contribuir a que se valore y respete su identidad única en la nueva sociedad, al tiempo que ellas respetan y valoran las leyes y los valores de su nuevo hogar. 

· El éxito de la integración hace que las comunidades locales sean más resilientes. 

· La integración es esencial para el futuro de la Unión Europea, ya que se espera que la población de la Unión disminuya y que las tasas de fertilidad sigan siendo bajas, por lo que el nivel de vida de Europa solo podrá mantenerse en las próximas décadas en parte gracias a la inmigración.



Lucha contra la información errónea y la desinformación: el «sándwich de la verdad»
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Información errónea: 
La acción de proporcionar información incorrecta o engañosa.

Desinformación: 
La acción de proporcionar información deliberadamente falsa.


Se ha demostrado que el «sándwich de la verdad» es un método eficaz:

· Lidere con la información verídica. 

· Advierta sobre los mitos, pero hágalo brevemente para evitar amplificarlos. 

· Explique por qué el mito es erróneo 

· Repita la información verídica para reforzarla. 

Cómo emplear el «sándwich de la verdad»

· Repetir, repetir, repetir. Aproveche cualquier oportunidad para repetir el «sándwich de la verdad». 

· Trabaje simultáneamente con otros agentes que sean sus aliados. 

· Entienda a su público destinatario y apele a sus valores y emociones. 

· Utilice un portavoz de confianza. Asegúrese de que el mensaje lo comunica una persona en la que el público destinatario confía y en la que se ve reflejado. Tanto en internet como en la vida real. 

· Utilice el humor para atraer la atención. 

· ¡Actúe con rapidez! 

Ejemplos de políticas de ciudades de todo el mundo
1. Aprendizaje de idiomas y formación
· Cursos gratuitos de idiomas impartidos en barrios, lugares de trabajo y escuelas, con atención a la infancia, centrados en el lenguaje conversacional para la vida cotidiana.
· Cursos de idiomas flexibles y modulares con opciones digitales.
· Orientación lingüística y cultural intensiva para los niños y niñas refugiados.
· Centros de evaluación y apoyo para estudiantes inmigrantes, que incluyan formación lingüística.
· Educación bilingüe que apoye la lengua materna de los niños y niñas inmigrantes junto con la lengua local.
· Cursos gratuitos de idiomas relacionados con la formación profesional y la preparación para la ciudadanía.
· Programas de apoyo lingüístico a la primera infancia y de participación de los padres y madres.
· Clases gratuitas de idiomas en bibliotecas y centros comunitarios.
· Cafés multilingües de idiomas en barrios.
· Cursos intensivos de idiomas para personas solicitantes de empleo.
· Cursos de idiomas en el lugar de trabajo para personas inmigrantes.
· Actividades lingüísticas y culturales de apoyo a la integración.
· Cursos de idiomas a distancia.

2. Empleo, capacidades e integración económica
· Programas de formación y colocación profesional para la población inmigrante, con competencias sectoriales específicas y reconocimiento de las cualificaciones extranjeras.
· Emparejamiento de personas inmigrantes cualificadas con profesionales de su campo para mentorías de corta duración.
· Programas de mentoría que emparejen a emprendedores inmigrantes con empresarios experimentados.
· Formación gratuita, microcréditos y creación de redes para emprendedores inmigrantes.
· Centros de empleo integrales que pongan en correspondencia las ofertas y las demandas de empleo, talleres de elaboración de CV y clases de idiomas.
· Prácticas subvencionadas para personas inmigrantes.
· Incentivos empresariales para contratar a población inmigrante.
· Reconocimiento rápido de las cualificaciones de las personas inmigrantes cualificadas.
· Formación profesional específica del sector para personas inmigrantes (por ejemplo, asistencia sanitaria, TI).

3. Vivienda e inclusión urbana
· Vivienda permanente y apoyo social para personas inmigrantes y refugiadas sin hogar.
· Alojamiento temporal proporcionado a la población inmigrante a través de asociaciones con ONG locales.
· Cuotas de viviendas subvencionadas para evitar la segregación étnica.
· Viviendas para distintos niveles de ingresos y centros comunitarios en zonas con elevada población inmigrante.
· Planes de integración basados en los barrios, con mejoras de la vivienda y servicios sociales.
· Ayudas al alquiler y espacios comunitarios para evitar la formación de guetos.
· Ayuda financiera a las personas refugiadas e inmigrantes en riesgo de quedarse sin hogar.
· Parque de viviendas públicas con cuotas para la población inmigrante.
· Apoyo a la vivienda y al patrocinio comunitario de personas refugiadas.
· Ayuda temporal a la vivienda y el alquiler para personas solicitantes de asilo.
· Asistencia jurídica gratuita y ayuda al alquiler para personas inmigrantes indocumentadas.
· Asesoramiento jurídico y financiero para inquilinos inmigrantes.
· Vivienda permanente combinada con trabajo social para personas inmigrantes sin hogar.

4. Cohesión social y participación en la comunidad
· Festivales anuales que celebran la diversidad cultural para reducir los prejuicios y construir relaciones.
· Reuniones periódicas entre la policía y las comunidades inmigrantes para generar confianza y abordar los problemas de seguridad.
· Actos sociales que emparejen a personas inmigrantes con familias locales.
· Mujeres multilingües formadas como mediadoras comunitarias.
· Centros comunitarios que ofrecen intercambio cultural, cafés de idiomas y asesoramiento jurídico.
· Entradas gratuitas a museos, entradas de teatro y clases de arte para personas inmigrantes.
· Consejos comunitarios para diseñar estrategias de integración.
· Mediadores formados para resolver conflictos en barrios diversos.
· Alquiler gratuito de equipos deportivos y reservas de locales para grupos de personas inmigrantes.
· Centros comunitarios que ofrecen asesoramiento jurídico, cursos de idiomas y guarderías.
· Organización comunitaria para defender los derechos y servicios de la población inmigrante.
· Premios anuales a personas u organizaciones que promuevan la integración.
· Programas de voluntariado que emparejen a la población local con personas inmigrantes recién llegadas.
· Foros públicos para que la población inmigrante exprese sus preocupaciones.

5. Inclusión digital
· Cursos gratuitos de alfabetización digital que ayuden a las personas inmigrantes a utilizar los servicios en línea, las herramientas de búsqueda de empleo y las herramientas de aprendizaje de idiomas.

6. Salud y bienestar
· Talleres multilingües sobre salud y apoyo a la salud mental de las personas inmigrantes.
· Chequeos médicos inmediatos y asesoramiento postraumático para personas solicitantes de asilo.
· Servicios sanitarios y de salud mental que tengan en cuenta la cultura.
· Clínicas móviles e intérpretes en centros de acogida de personas refugiadas.
· Equipos médicos específicos para el cribado y el seguimiento de la salud de las personas refugiadas.
· Evaluaciones sanitarias gratuitas y apoyo a la salud mental de las personas refugiadas.
· Grupos de psicoterapia y apoyo adaptados culturalmente.
· Acceso a la asistencia sanitaria para personas inmigrantes indocumentadas, con atención a la salud mental.
· Asistencia prenatal y postnatal gratuita para las madres inmigrantes.
· Formación del personal sanitario en competencias culturales y acceso a la lengua.

7. Infraestructuras de integración y servicios de ventanilla única
· Centros de integración de ventanilla única que ofrezcan asesoramiento multilingüe, resolución de problemas y servicios coordinados.
· Trabajadores sociales multilingües y equipos de barrio que presten apoyo local en zonas con elevada población inmigrante.
_____________
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